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Proceso Ejecutivo de alimentos 

Actuación Auto Se abstiene de tramitar liquidación 

Radicado 08634408900120180041800 

Demandante Laura Beatriz Camargo Cormane  

Demandado Beatriz Helena Camargo Cormane 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra que la Doctora 

Nathalie de Jesús Esparragoza Patiño como apoderada demandante aportó liquidación 

del crédito, no obstante, no allega poder otorgado por la parte demandante. Por ello, no 

tiene personería para actuar dentro del proceso. 

 

 

Por ello, este Despacho se abstendrá de impartirle trámite a la liquidación de crédito 

presentada el 13 de septiembre de 2023. 
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Con el objeto de continuar con las etapas subsiguientes del proceso, se requerirá a las 

partes, a fin de que aporten liquidación del crédito, de acuerdo con el artículo 446 del 

Código General del Proceso 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ABSTENERSE DE PRACTICAR la liquidación de crédito presentada el 13 de 

septiembre de 2023 por la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

2. REQUERIR a las partes, a fin de que aporten liquidación del crédito, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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